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PRESENTACIÓN 
 
 

EL 20 DE MAYO EL MUNICIPIO DE SAMAHIL DEPOSITO  SU VOTO DE 
CONFIANZA EN UN GOBIERNO MUNICIPAL QUE CUMPLA SUS LEGITIMAS 
PETICIONES, COMO SON UN GOBIERNO MUNICIPAL QUE IMPULSE  LA 
PARTICIPACION CIUDADANA, LA TRASPARENCIA, LA HONESTIDAD, EL 
DESAROLLO DE LA COMUNIDAD, EL TRABAJO EN CONJUNTO 
GOBIERNO SOCIEDAD PERO LO MÁS IPORTANTE DESDE MI PUNTO DE 
VISTA ES TNER UN GOBIERNO PARA TODOS QUE SEA INCLUYENTE Y 
PERMITA A TODOS LOS ACTORES SOCIAES  POLITICOS SU 
PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DESICIONES. 
UN SERVIDOR ACEPTO EL CARGO EL DIAPRIMERO DE JULIO DEL AÑO 
EN CURSO ESTO CON EL PLENO CONOCIMIENTO Y LA CONVICCIÓN DE 
BUSCAR SER UN GOBIERNO MUNICIPAL  
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INTRODUCCIÒN 
 
 
 
EL PRESENTE PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ESTA SUSTENTADO 
POR CUATRO SECCIONES. EN LA PRIMERA COMPRENDEMOS LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE DAN EL RESPALDO A LA ELABORACIÒN 
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y EL INTERÈS QUE TIENE LA 
SOCIEDAD EN SU CONJUNTO EN LA PLANEACION PARA BENEFICIO DE 
ESTA MISMA PERO CON LA MISMA IMPORTANCIA PARA LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÒN MUNICIPAL CONSTITUIDA EN ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL, YUCATÀN. 
LA SEGUNDA PARTE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR UNA VISIÒN , 
QUE REPRESENTE EL LEGITIMO DERECHO QUE TIENEN LOS 
CIUDADANOS DE ALCANZAR EN ESTOS TRES AÑOS DE 
ADMINISTRACCIÒN MUNICIPAL , UNA MISIÒN QUE ES NUESTRA BASE 
FUNDAMENTAL COMO INTREGANTES DE LA SOCIEDAD Y COMO 
AUTORIDADES, ASÌ MISMO NOS SEÑALA HACIA DONDE QUEREMOS 
AVANZAR, LOS VALORES QUE SON LOS PRINCIPIOS QUE ESTABLECEN 
LAS BASES PARA LA OBTENCIÒN DE LA VISIÒN PROPUESTA POR LAS 
PRIORIDADES MUNICIPALES CUYA ATENCIÒN DEBE Y TIENE QUE SER 
INMEDIATA. EN LA TERCERA SECCIÒN SE ENCUENTRAN 
COMPREDIDOS LOS ASPECTOS GEOGRÀFICOS DEL MUNICIPIO, EL 
DIAGNOSTICO MUNICIPAL EN DONDE SE EXPONE LA PROBLEMÀTICA 
QUE EXISTE, CLASIFICADA EN TRES GRANDES TEMAS: A) DEMOCRACIA 
Y ADMINISTRACIÒN PÙBLICA, B) DESARROLLO SOCIAL, C) 
DESARROLLO ECONÓMICO. 
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LOS OBJETIVOS QUE SON LOS FINES HACIA LOS CUALES ES 
OBLIGATORIO DIRIGIR LOS RECURSOS Y ESFUERZOS PARA ALCANZAR 
LA MISIÒN PROPUESTA, LAS ESTRATEGIAS QUE NOS MANIFIESTEN 
COMO ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y LAS LINEAS DE ACCIÒN A SEGUIR, 
ES DECIR LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DIRECTAS Y 
CONCRETAS QUE SE VAN A REALIZAR EN EL MUY CORTO PLAZO. 
 
 
EN LA CUARTA Y ÙLTIMA SECCIÒN PODEMOS ENCONTRAR LA FORMA 
DE DAR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÒN AL PRESENTE PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2007- 2010 DEL MUNICIPIO DE SAMAHIL, 
YUCATÀN. 
 
 
 

FUNDAMENTO JURIDICO 
 

El Plan Municipal de Desarrollo es un instrumento de política social y 
económica que contempla en forma ordenada y coherente las metas, objetivos, 
estrategias, políticas, en tiempo y espacio, formulados por los municipios, así 
como las acciones que se utilizaran para lograr los fines deseados. Es un plan 
de trabajo que será desarrollado por la presente autoridad municipal en los tres 
años de su gestión. Su elaboración es de carácter obligatorio y encuentra su 
fundamentaciòn en los siguientes ordenamientos legales: 
De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (publicada el 5 de 
Febrero de 1917). 
Art. 26.-  
A. El Estado organizará un  sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, permanecía y equidad al crecimiento 
de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación. 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán 
los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 
participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
administración Publica Federal. 
La ley facultará al ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
ejecutivo federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 
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entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 
realizar para su elaboración y ejecución. 
En el sistema de planeación democrática, el congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley. 
 
De la Constitución Política del Estado de Yucatán (publicada el 14 de enero de 
1918) 
Art. 77.- Los municipios se organizan administrativamente y políticamente, 
conforme a las bases siguientes: 
Décima Tercera.- El gobierno municipal planeará su desarrollo integral, de 
manera democrática y a largo plazo, los programas operativos respectivos, 
deberán ser acordes con dichos conceptos. 
 
Articulo 95 Bis.-El Estado garantizare, protegerá y promoverá el desarrollo 
social, económico, político y cultural del pueblo maya. El Estado y sus 
municipios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, con la 
participación de las comunidades mayas y en coordinación con las mismas 
deberán. 
 
 
IV.- En los planes de desarrollo municipal y programas que de ellos se deriven, 
los municipios darán participación a los integrantes de las comunidades mayas, 
situadas en sus respectivas jurisdicciones, en los términos que establezca las 
ley, con el fin de impulsar su desarrollo integral, fortalecer las economías 
locales y mejorar sus condiciones de vida, mediante acciones coordinadas 
entre los tres ordenes de gobierno, con la participación activa de las 
comunidades mayas. 
 De Ley Estatal de Planeación (Publicada el 4 de abril de1988) 
Articulo 5.- Es atribución del los ayuntamientos conducir la planeación del 
Desarrollo de los municipios con la participación democrática de los grupos 
sociales de conformidad igualmente, con lo dispuesto en la Ley. 
 
 
ARTICULO 25.- Los planes municipales de desarrollo que en su caso se 
elaboren deberán aprobarse y publicarse, en un plazo de cuatro meses 
contados a partir  de la toma de posesión del Ayuntamiento, y su vigencia no 
excederá del período constitucional que e corresponda , aunque podrá tener, 
igualmente consideraciones y proyecciones de más largo lazo. 
Articulo 27.- Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio , 
contendrás previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 
determinarán los instrumentos, asa como los responsables de su ejecución ; 
establecerán los lineamientos de política de carácter global, sectorial y de 
servicios municipales. 
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Sus previsiones se refieran al conjunto de la actividad económica y social y 
regirán el contenido de los programas operativos anuales, siempre en 
concordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo. 
Artículo 29.- El Plan Estatal y los planes municipales de Desarrollo indicarán los 
programas sectoriales, municipales, subregionales y especiales que deberán 
ser elaborados conforme a este capitulo. 
Estos programas observará, congruencia con el Plan Nacional, el Plan Estatal y 
los planes municipales, y su vigencia no excederá del periodo constitucional de 
la gestión gubernamental en que se apruebe, aunque sus previsiones y 
proyecciones como se ha señalado en artículos anteriores, se refieran a un 
plazo mayor. 
 
Artículo 30.- Los programas sectoriales se sujetarán a las previsiones 
contenidas en el  
Plan Estatal y tomarán en cuenta las contenidas en los planes municipales. 
Especificarán los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de 
las actividades del sector administrativo de que se trate. Asimismo, contendrán 
estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos así como los 
responsables de su ejecución. 
Artículo 31.- Los programas institucionales que deban elaborar las entidades 
paraestatales y paramunicipales, se sujetarán a las previsiones contenidas en 
los planes y en el programa sectorial correspondientes, las entidades al 
elaborar sus programas institucionales se ajustarán, en lo conducente, a la ley 
que regule su organización y funcionamiento. 
Articulo 32.- Lo programas subregionales se referirán a las zonas que se 
consideren prioritarias, tanto en lo que añade al municipio como al estado, en 
función de los objetivos generales fijados en el Plan Estatal o los Municipales. 
Articulo 34.- Las dependencias encargadas de la ejecución el Plan Estatal y de 
los Municipios así como los programas sectoriales, institucionales, 
subregionales, municipales y especiales, elaborarán programas operativos 
anuales que incluirán los aspectos administrativos y de política económica  y 
social correspondiente: estos programas operativos anuales, que deberán ser 
congruentes entre sí, regirán durante el año respectivo, las actividades de la 
administración pública en su conjunto y servirán de base para la integración de 
los proyectos de presupuesto anuales que las propias dependencias, 
municipios y entidades deberán elaborar conforme a la legislación aplicable. 
 
Artículo 35.- Los planes y programas a que se refieren los artículos anteriores, 
especificarán las acciones que serán objeto de coordinación entre los 
gobiernos de los municipios, del Estado y de la Federación, así como de 
inducción o concertación con los grupos sociales interesados. 
Artículo 38.- Los Planes Municipales y los programas que de ellos se 
desprendan serán publicadas e el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
Articulo 39.- Los planes y los programas serán revisados con la periocidad que 
determinen las disposiciones reglamentarias; los resultados de las revisiones y, 
n su caso, las adecuaciones consecuentes al Plan Estatal y a los programas 
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que de el se deriven, previa su aprobación  por parte del titular del ejecutivo se 
publicaran igualmente, el  Diario Oficial del Gobierno del Estado, Los resultados 
de las revisiones y en su caso, las adecuaciones consecuentes a los planes 
municipales y a los programas que de ella se deriven, se publicaran en los 
municipios y en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Articulo 44.- Una vez aprobado por el Ayuntamiento, el Plan municipal y los 
programas que este establezca serán obligatorios para toda la administración 
municipal en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 
disposiciones legales que mismo, será extensiva a las resulten aplicables, la 
obligatoriedad de los Planes Municipales, y de los Programas que surjan del 
entidades paramunicipales. 
Artículo 45.- La ejecución de los Planes Municipales y de los programas 
aprobados podrán concertarse, conforme a la ley, con las representaciones de 
los grupos sociales interesados, a fin de propiciar la consecución de los 
objetivos y prioridades de los planes y programas. 
Articulo 47.- La coordinación de la ejecución del Plan Nacional, del Plan 
Estatal,  de los Planes Municipales y de los programas que de ellos se deriven , 
deberán proponerse por el Ejecutivo Estatal a los Gobiernos Federal y 
Municipal a través de convenios de Desarrollo. 
Articulo 48.- El Ejecutivo podrá convenir con el gobierno Federal y los 
Ayuntamientos, coordinación que se requiera, a efecto de que participen en la 
planeación Estatal del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación general para 
que los planes nacionales, estatales y municipales tengan congruencia entre si 
y para que los programas operativos de los diferentes ámbitos de gobierno 
guarden la debida coordinación. 
De la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán (Publicada el el 
D. O. El 25 de Enero del 2006) 
Articulo 39.-  Durante el mes de junio, el Presidente Municipal en sesión 
solemne de Cabildo, rendirá a éste y a los habitantes, un informe anual sobre el 
estado que guarda la administración pública municipal  y los avances logrados 
del Plan Municipal de Desarrollo. 
Artículo 41.- El Ayuntamiento tiene las atribuciones siguientes, las cuales serán 
ejercidas por el Cabildo: 
B) DE Administración: 
III.-Aprobar, ejecutar, supervisar y evaluar, en su caso, los programas de 
desarrollo agropecuario y forestal, del Plan Estratégico y el Plan Municipal de 
Desarrollo, en su caso; 
VI.- Regular la utilización del suelo, formular y aprobar su fraccionamiento de 
conformidad con los planes municipales; 
C (De Hacienda:  
II.- Aprobar a más tardar el quince de Diciembre, el presupuesto Anual de 
Egresos, con base en los ingresos disponibles y de conformidad al Programa 
Operativo Anual y el Plan Municipal de Desarrollo; 
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D) De Planeación: 
I.- Formular, aprobar y administrar la zonificaciòn y planes de desarrollo urbano 
municipal; 
II.- Aprobar el Plan Estratégico y el Plan Municipal de Desarrollo; 
III.- Participar en la elaboración de, los planes estatal y regional de desarrollo 
según lo dispuesto en las leyes; 
IV.-  Vigilar la ejecución de los planes y programas, y 
V.- regular de manera conjunta y coordinada con l Estado, y con oros 
municipios las zonas de conurbación. 
Artículo 42.- Son obligaciones del Ayuntamiento en materia de servicios y obra  
Pública: 
I, Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores, siempre y 
cuando sean de beneficio colectivo, atiendan al Paln Municipal de Desarrollo y 
que no estén impedidas administrativa o judicialmente su ejecución; 
Artículo 82.-Las oficinas y dependencias, conducirán sus acciones en base a 
los fines y objetivos de los planes y programas operativos anuales. Al frente de 
cada una de ellas, habrá un titular con la denominación que determinen los 
reglamentos respectivos. Para el despacho de sus asuntos, se auxiliarán los 
demás funcionarios públicos que dispongan los reglamentos del ramo, 
conforme a los recursos presupuestales. 
Artículo 108.- Los Ayuntamientos organizan en el ámbito de su jurisdicción, un 
sistema municipal de planeación que garantice el desarrollo dinámico, integral, 
sustentable y equitativo. Para tal efecto observará las bases siguientes: 
I.- El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiciar el mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes; 
II.- La planeación será democrática y deberá considerar las aspiraciones y 
demandas sociales para la elaboración de planes y programas, se apoyará en 
los mecanismos de participación y consulta ciudadana establecidos en la leyes, 
asì como en los uso y costumbres propios de las comunidades; 
III.- Los instrumentos de planeación municipal deberán ser armónicos con los 
relativos ámbito Estatal y federal, y 
IV.- El establecimiento de sus propios órganos consultivos para la formulación, 
seguimiento y evaluación de sus instrumentos de planeación. 
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Articulo 109.- La planeación constituye la base de la administración pública 
municipal, que será integral, participativa,  largo plazo y tiene como sustento, el 
sistema de planeación democrática, previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado. En la Ley de 
Planeación del Estado de Yucatán y en esta ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Articulo 110.- Loa Ayuntamientos conducirán sus actividades de manera 
planeada y programada en la esfera de su competencia, en coordinación con lo 
demás ordenes de gobierno, con la participación ciudadana y los núcleos de 
población: y reglamentarán las bases que establece esta Ley y la Ley Estatal 
de Planeación, para integrar el sistema municipal de planeación, crear los 
consejo de planeación para el desarrolló de los municipios y establecer los 
mecanismos d participación de los grupos y organizaciones sociales y 
comunitarias. 
Artículo 111.- Los Ayuntamientos formularán su Plan Estratégico y el Plan 
Municipal de Desarrollo, con la finalidad de promover el desarrollo integral de la 
comunidad, de acuerdo con sus recursos técnicos, administrativos y 
económicos para el cumplimiento de sus fines. 
Para el desarrollo de sus actividades productivas, el aprovechamiento de sus 
recursos, el establecimiento, ampliación, mejoramiento y conservación de los 
núcleos de población y los servicios públicos, formularán los programas que 
deriven del Plan Estratégico y del Plan Municipal de Desarrollo. 
Articulo 112.- Los Ayuntamientos contarán con los siguientes instrumentos de 
planeación: 
I. Plan Estratégico; 
II.-Plan Municipal de Desarrollo, y 
III.- Programas derivados de los planes señalados en las fracciones anteriores. 
Artículo 113.- El plan Estratégico contendrá las prioridades y objetivos a largo 
plazo para el desarrollo sustentable del municipio y deberá ser evaluado y 
actualizado en concordancia con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo. 
La propuesta del Plan Estratégico ser elaborada por la instancia que para él 
efecto determine el Ayuntamiento. 
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Artículo 114.- El plan municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, políticas 
y estrategias que sirvan de base a las actividades de la administración pública 
municipal, de forma que aseguren el cumplimiento de dicho Plan y estará 
vigente durante su periodo constitucional. 
El Plan de Desarrollo deberá ser elaborado por las dependencias y entidades 
de la administración pública municipal, con la asesoría de la instancia técnica 
de planeación evaluación y seguimiento que para el efecto determine el 
Ayuntamiento; el mismo someterlo a la aprobación del Ayuntamiento dentro de 
los rimeros noventa días de su gestión, e indicar los programas de carácter 
sectorial. 
Artículo 115.- Una vez aprobado por el Ayuntamiento, los Planes a que se 
refiere este capitulo, se publicarán en la Gaceta Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Articulo116.- Las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal elaborarán programas operativos anuales, que deberán ser 
congruentes con los Planes y programas de los que se derivan y regirán las 
actividades de cada una de ellas. 
Dichos programas formarán parte integral del Presupuesto de Egresos 
Municipal y serán aprobadas `por el Ayuntamiento conjuntamente con el 
mismo. 
Artículo 117.- El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las 
prioridades y objetivos que señalen el Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas derivados del mismo, de conformidad con lo establecido en esta Ley 
y sus reglamentos. 
Artículo 118.- El Ayuntamiento formulará el Plan Municipal de Desarrollo, con la 
finalidad  de promover el desarrollo integral de la comunidad, considerando los 
siguientes aspectos: 
I.- Expondrá el diagnostico municipal describiendo su situación general. 
II.- Establecerá los objetivos generales y específicos, estrategias, políticas, 
programas, acciones y prioridades de desarrollo integral del municipio, los que 
podrán incluir los objetivos a largo plazo contenidos en otros instrumentos de 
planeación aplicables l municipio, y 
III.- Se referirá al con junto de la actividad económica y social del Municipio. 
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El plan Municipal de Desarrollo no podrá ser modificado en el último año de 
ejercicio constitucional. 
Una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal será obligatoria para 
toba la administración municipal. 
 
Artículo 119.- Los programas Operativos serán los instrumentos anuales de la 
planeación municipal, serán concordantes con el Plan Municipal de Desarrollo y 
deberán ser presentados al Cabildo. 
El Programa Operativo Anual, contendrá: 
I.- Diagnostico de la situación económica y social del Municipio en el año 
específico y su relación con la situación regional y Estatal. 
II.- Objetivos y Metas a corto Plazo; 
III.- Platicas, estrategias e instrumentos a utilizar; 
IV.- Previsiones y recursos necesarios y fuentes de los mismos, y 
V.- Acciones a realizar en las vertientes de la planeación obligatoria, 
coordinada y concertada en relación a los sectores sociales y privado. 
Correlativamente a los programas operativos anules, se formularan los 
respectivos programas de inversión, gasto y financiamiento que los 
complementarán. 
Los programas operativos y los programas de inversión, gasto y financiamiento, 
deberán contener las propuestas prioritarias de la sociedad para abatir los 
rezagos sociales. 
Los programas serán obligatorios para el gobierno y la Administración Pública 
Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Articulo 173.- El Ayuntamiento con base en su programa financiero anual al 
someter a la Legislatura Local la Ley de Ingresos, deberán proponer, en su 
caso, los motos globales de endeudamiento para el financiamiento de su 
presupuesto de Egresos, proporcionando los elementos de juicio suficientes 
para fundar su propuesta. 
El monto de endeudamiento aprobado en las respectivas leyes de ingreso será 
la base para la contratación de los créditos necesarios para el financiamiento 
de los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo e incluido en el 
Presupuesto de Egresos respectivo. 
Articulo 208.- Los servidores públicos de elección popular. Tendrán las 
siguientes obligaciones: 
V.- Ejecutar los planes, programas y el presupuesto correspondiente; 
Articulo 209. Al órgano de control interno compete: 
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III.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las oficinas, dependencias y entidades 
de la Administración Pública, de as disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingreso, contabilidad, financiamiento, inversión, deuda 
patrimonio, fondos y valor. 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ASPECTOS GEOGRAFICOS 
LOCALIZACIÓN. 
El municipio de SAMAHIL queda comprendido entre los paralelos 20º 45´ y 20º 
58´ latitud norte y los meridianos 89º 49´ y 90º 11´ longitud oeste. 
 
UBICACIÓN. 
El municipio de Samahil, es uno de lo 106 municipios que conforman el estado 
de Yucatán, está ubicado en la región litoral oeste del estado de Yucatán. 
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La cabecera municipal, se denomina  oficialmente Samahil y se localiza a 29 
Km. De la ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, en la zona del 
litoral oeste. 
 
LIMITES. 
El municipio colinda con los siguientes: Limita al norte con Hunucma; al sur con 
Chochola-Maxcanú; al oeste con Umán y al este con los municipios de Kinchil y 
Tetiz. 
 
EXTENSIÓN 
El territorio municipalista ocupado por una localidad: San Antonio Tedzidz. 
Además de las haciendas: Xkapul, Kuchel, Dzit, Katua y Poot. 
Su superficie total es de 185.22 Kilómetros cuadrados que representa un 0.426 
por ciento del territorio estatal y el 0.009 por ciento del total nacional. 
 
 
TOPOGRAFÍA. 
En promedió posee una altura de 10 metros sobre el nivel del mar. 
La superficie del territorio municipal es plana, está clasificada como llanura de 
barrera con piso rocoso. 
 
HIDROGRAFIA. 
El territorio municipal no existe corrientes superficiales de agua; sin embargo, 
hay corrientes subterráneas que forman depósitos comúnmente conocido como 
cenotes. En algunos casos loa techos de estos se desploman y forman las 
aguadas. 
 
CLIMA. 
El clima del territorio municipal es: calido subhumedo con lluvias en verano 
85%. 
En promedio la temperatura es de 26.8º C y la precipitación pluvial media 
alcanza los 57 mm. Predominan los vientos procedentes del noreste. El período 
de lluvias abarca de mayo a julio.  
 
FAUNA. 
En el municipio podemos encontrar especies como el venado, armadillo, 
zarigüeya, gato de monte, iguanas, lagartijas, serpientes, codorniz, cardenal 
conejos de campo, chachalaca, etc.  
 
HISTORIA. 
Sobre la fundación de Samahil “lugar de leguminosa” “tzama”, no hay datos 
exactos aunque existe antes e la conquista  
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PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
Los elementos fundamentales del instrumento de Gobierno para la 
reorientación de la vida económica del Municipio, con la Planeación y la 
Participación Democrática de los  diferentes sectores de la sociedad es así 
como se alimenta el Sistema Municipal de Planeación Democrática por eso se 
concibe la participación social como” La Reforma a través de la cual los 
diferentes grupos sociales del Municipio se incorporan a las diferentes etapas 
del proceso de Planeación de Desarrollo Local”. 
 
 
La participación social es un concepto amplio que abarca diversas formas y 
actividades, considera la cooperación de la comunidad por conducto de la 
consulta popular, para la formulación del Plan Municipal de Desarrollo, así 
mismo se le toma en cuenta al participar organizadamente en el Comité de 
planeación para el Desarrollo Municipal y también sirve su participación en el 
control y evaluación de las acciones emprendidas, configurando esta. 
El Gobierno debe ser motor de impulso de la Participación Social en sus tres 
ordenes: Federal, Estatal y Municipal, ye que se de, esta genera la población y 
asume un papel activo que sumado a la acción del Gobierno, se logran 
propósitos de interés colectivo, 
 
 
Es allí donde se valora la importancia de la Participación Social en el que hacer 
Gubernamental, puesto que la Unión de los tres ámbitos de Gobierno y la 
Sociedad Civil Organizada la Ejecución de estrategia y acciones que con llevan 
al optimo del Desarrollo de Yucatán. 
 
 
Por lo antes expuesto, este H. Ayuntamiento de Samahil al presentar su Plan 
Municipal de Desarrollo 2007- 2010 deja legado de su quehacer cotidiano y 
plasma el interés y la voluntad del pueblo que le confirió su mandato, pues con 
su participación activa en las consultas populares, la priorización de obras y el 
diagnostico del municipio; la sociedad organizada y sus autoridades dan 
ejemplo de trabajo coordinado y voluntad de participación. 
 
 
 
 
 
 



 

Plan de desarrollo municipal de 
Samahil 

2007 - 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISIÒN 
 
 
Que se logre la existencia y comunicación entre el gobierno municipal y todos 
los sectores que integran la comunidad, asimismo ser un Ayuntamiento que 
mejora la calidad de vida de los habitantes de Samahil y logre el pleno 
desarrollo de sus habitantes, cumpliendo en todo momento los principios 
fundamentales de la administración pública.  
 
 

MISIÓN 
 

 
Crear los conductos necesarios que permitan establecer la comunicación 
abierta, sin limitación y en todo momento con apego a nuestro marco legal y 
normativo, y así poder escuchar las demandas de la sociedad, con el fin de 
crear las condiciones o acciones que beneficien al colectivo o a los sectores 
que se encuentren marginados. 
 
 

VALORES 
 
 
El H. Ayuntamiento de Samahil, trabaja para conseguir la visión antes 
mencionada con: 
 
 

HONESTIDAD. 
 
Las acciones realizadas tendrán como objetivo principal obtener el Desarrollo 
del Municipio. De Samahil. 
 

TOLERANCIA Y RESPETO. 
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Todas y cada una de la desiciones tomadas por la presente administración, 
serán el resultado del consenso y la tolerancia de todos los actores sociales y 
políticos involucrados. 
 

TRASPARENCIA Y EQUIDAD. 
 
Las finanzas públicas del Municipio serán del conocimiento de la comunidad, 
así como ejercidas para los fines a los cuales, están destinados. 
 
 

 
 

PRIORIDADES MUNICIPALES 
       
 Se llevara a cabo la ampliación de la red de agua potable en los nuevos                

asentamientos humanos, tanto en la cabecera como en las comisarías 
de Kuchel y San Antonio   Tedzidz 

 
 Se rehabilitara las calles del municipio, así como gestionara la 

ampliación de la carretera Kuchel- Samahil y la construcción de nuevas. 
 
 Debido al crecimiento de la población es necesaria la ampliación de la 

red eléctrica, así como contar con un sistema de alumbrado público 
adecuado. 

 
 Debido a que la principal actividad en el municipio el la producción de 

cítricos es necesario contar con calles nuevas, con caminos 
pavimentados de acceso, así como el mantenimiento adecuado de la red 
carretera ya existente, tanto en la cabecera como en la comisarías. 

 
 
 Combatir de forma frontal y directa los índices de pobreza sobre todo en 

los sectores de las madres soleras, ancianos y niños. 
 
 Uno de los principales pilares para el desarrollo y crecimiento de la 

población es el aspecto de la salud, debido a lo cual este H. 
Ayuntamiento apoyara e impulsara todas las acciones para la obtención 
de este fin. 
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 Se proporcionara apoyo a los campesinos, productores y ejidatarios con 

fertilizantes, herbicidas así como otros insumos necesarios para el 
cultivo. 

 
 Se apoyara firmemente a los productores porcicolas gestionado créditos 

para el impulso y desarrollo de su actividad. 
 
 Con el fin de que exista seguridad se capacitara a los elementos de la 

policía municipal y se les dotara de los medios necesarios para el buen 
desempeño de su función. 

 
 Se fomentara el deporte a través de mejoramiento y creación de nuevos 

espacios deportivos. 
 
 Buscando que la .niñez tenga un desarrollo pleno y en las mejores 

condiciones se construirán nuevos espacios de diversión (parques 
infantiles). 

 
 Se rescatarán los valores culturales tanto en la cabecera como en las 

comisarías. 
 
 Se dará mantenimiento a la nomenclatura ya existente y se instalaran 

donde no exista, asimismo se instalara señalamientos de transito. 
 
 Se gestionara la construcción de vivienda digna para las familias mas 

necesitadas del municipio. 
 
 Se gestionará la construcción de una guardería infantil para las madres 

solteras que trabajan. 
 
 
 

 
DIAGNOSTICO 

 
 
 
DEMOCRACIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
Por su importancia, grado de concentración demográfica y servicios públicos, 
en el municipio de Samahil y sus poblados tienen las siguientes categorías y 
definiciones: 
Es un pueblo que cuenta con los servicios públicos mas indispensables 
edificios para servicios públicos municipales del lugar, cómo cárcel, panteón, y 
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escuelas de enseñanza preescolar, primaria y secundaria, así como 4,354 
habitantes de los cuales son hombres 2,201 y 2153 mujeres, de esas 2032 que 
hablan alguna lengua indígena; la población de cinco años y mas que es 
católica asciende a 2,763 habitantes, mientras que los no católicos en el mismo 
rango de edades suman a 1,081 habitantes. 
El municipio cuenta con un edificio del Ayuntamiento ubicado en el centro de la 
localidad de Samahil, para el desempeño de la administración pública 
municipal. 
El presidente municipal es el primer regidor, conformado además por un 
Síndico municipal, un Secretario de Ayuntamiento, regidora de ecología y 
educación y regidor de cementerios. 
Además del cabildo integrado por cinco regidores, el Ayuntamiento esta 
conformado por las direcciones de seguridad pública municipal, ofíciala mayor, 
tesorería y las siguientes coordinaciones: de salud y ecología, de servicios 
públicos municipales, de atención ciudadana, de cementerios, jurídica y 
contable y DIF. 
La red vial que cruza el municipio esta conformado por 94.5 Km., de calles 
pavimentadas. 
El  problema que existe es que algunas calles están en mal estado, no tienen 
banquetas o carecen de señalamiento viales. 
Con respecto al sistema de agua potable del municipio existen cuatro pozos 
profundos, cuya capacidad de extracción de vital es de 132 miles  de metros 
cúbicos por día y existen 1441 tomas domiciliarias  que abastecen a la 
población, esto no es suficiente para satisfacer las demandas de la población 
ya que existen nuevas colonias asentamientos humanos que carecen del vital 
liquido. 
En materia de trasporte existen vehículos automotores particulares. Se cuenta 
con autobuses de pasajeros así como transporte colectivo, de la misma forma 
el medio mas usado por la población es la bicicleta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESARROLLO SOCIAL 
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Con respecto al índice de marginación el municipio ocupa el lugar número   es 
decir  el 0.94545 por ciento n el municipio y a nivel estatal el 0.38133 por ciento 
de conformidad al CONAPO en el año 2007. 
 
 
En relación al desarrollo urbano el municipio ocupa el lugar número 99 es decir 
el 0.610 por ciento  y a nivel estatal el 0.77 por ciento de conformidad al 
CONAPO del año 2000. 
 
VIVIENDA 
 
Hasta el año 2005 existían 1070 viviendas particulares ocupadas que albergan 
a una población de 4, 764 habitantes. INEGI 2005. 
 
 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO. 
 
EL PIB per capita el municipio ocupa el lugar 92 es decir el promedio municipal 
es el de .524 y a nivel estatal el promedió es de 6342, según CONAPO 2000. 
El % de la población ocupada con ingresos menores  de dos salarios él 
municipio ocupa el lugar 92 es decir el 92.23 % y el promedio estatal es de 
67.57 según CONAPO 2000. 
El % de la población de 20 a34 años de edad que gozan de alguna prestación 
laboral entre quienes están ocupados y no estudian, 104 es decir el 21 %y a 
nivel estatales de 52.8%. Según CONAPO 2000, 
El % de personas  de 45 a 59 años de edad que gozan de alguna prestación 
laboral, ente quienes tienen un empleo. El lugar que ocupa es el 70, y el 
porcentaje es de 11.62 % y el promedio estatal es de 36.59. Según CONAPO 
2000. 
El % de la población maya hablante ocupa el lugar 14 y el porcentaje es de 
94.80% y el promedio estatal es de 37.15. Según INEGI 2000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SALUD. 
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La población total por municipio y sexo de derechohabientes a servicios de 
salud es: 3029 total hombres 1504 mujeres 1527; en el IMSS 2982 Total 
hombres 1478 mujeres 1504; en el ISSTE 33 total hombres 15 mujeres 18; en 
PEMEX o SEDENA 5 total hombres 3 mujeres 2; Seguro popular 13 total 
hombres 7 mujeres 6; no derecho  
 
 
Habiente 1772 total hombres 876 mujeres 846 y no especificado 13 total 
hombres 6 mujeres 7.   
El municipio de Samahil cuenta con una clínica de asistencia social del IMSS y 
con dos unidades medicas de la Secretaría de Salud, siendo el promedio actual 
de casos en consulta externa que se atiende a 20,018 habitantes de Samahil. 
INEGI 2005. 
De la población total 4,067 son personas que no tiene ninguna discapacidad, 
siendo 362 lo que tiene alguna discapacidad de los cuales 91 tienen 
discapacidad motriz, 43 auditiva, 12 del lenguaje, 167 visual, 13 mental y 24 no 
especificadas. INEGI 2005. 
 
 
 
EDUCACIÓN 
 
 
Población de 6 y más años por edad según condición para leer, escribir y sexo, 
son un total 4175 de ello 1854 son hombres 1625 mujeres saben leer y escribir, 
de ellos 246 hombres y  444 mujeres no saben leer. INEGI 2005. 
 
Población de 5 y más años por municipio según condición de asistencia escolar 
y sexo, total 4276, 658 hombres y 691 mujeres que asiste, 1412 hombres y 
1278 mujeres que no asiste. INEGI 2005. 
Población de 5 y más años por municipio y sexo según nivel de escolaridad, 
total 4276 hombres 2149 mujeres 2127,sin escolaridad total323 hombes103 
mujeres 220, preescolar total174 hombres 81 mujeres 93, 1er grado total 207 
hombres 105 mujeres 12, 2do grado total 269 hombres 120 mujeres 149, 2do 
grado total 269 hombres120 mujeres 140, 3er grado total 354 hombres 17 
mujeres 182, 4to grado total 246 hombres 134 mujeres 112, 5to grado total 250 
hombres 110 mujeres 140, 6to grado total 764 hombres 39 mujeres 395, no 
especificado 5 hombres 2 mujeres 3. INEGI 2005. 
   
Alumnos inscritos existencia, aprobados y egresados, personal docente y 
escuelas en educación básica y media superior de la modalidad escolarizada a 
fin de cursos por municipio y nivel educativo, alumnos inscritos preescolar total 
196  hombres 98 mujeres 98; primaria total 736 hombres 369 mujeres 367; 
secundaria total 327 hombres 181 mujeres 146, alumnos existencias preescolar 
total 189 hombres 93 mujeres 96; primaria total 726 hombres 363 mujeres 363; 
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secundaria total 320 hombres 178 mujeres 142, alumnos aprobados preescolar 
total 189 hombres 93 mujeres 96; primaria total 676 hombres 335 mujeres 341; 
secundaria total 216 hombres 102 mujeres 114.INEGI 2005.  
 
 
 
Alumnos egresados por nivel educativo, preescolar total 106 hombres 48 
mujeres 58; primaria total 111 hombres 57 mujeres 54, secundaria total 86 
hombres 50 mujeres 36; personal docente preescolar 9; primaria 30; 
secundaria 37. INEGI 2005. 
 
Alumnos inscritos, existencias promovidos y egresados personal docente y 
esuelas en preescolar indígena, alumnos inscritos total 89 hombres 47 mujeres 
42; alumnos existencias total 88 hombres 47 y mujeres 41; alumnos 
promovidos total 88 hombres 47 mujeres 41. INEGI 2005. 
 
Adultos incorporados y alfabetizados, y alfabetizadores por municipio, adultos 
incorporados total 25 hombres 2 mujeres 23; adultos alfabetizados total 11 
hombres 1 mujeres 10; alfabetizadores 29. INEI 2005.  
 
 
 
 
Adultos atendidos en primaria y secundaria, y certificados emitidos por 
educación, total de adultos atendidos en primaria 100; certificados emitidos en 
primaria 87; adultos atendidos en secundaria 120 y certificados emitidos de 
secundaria 50. INEGI 2005. 
 
 
DEPORTE. 
 
En relación a los deportes que más practica la población se encuentra el fútbol 
y besisbol.  
 
 
ECONOMÍA. 
 
En relación de viviendas particulares que disponen de drenaje 58. INEGI 2005. 
En relación de viviendas que disponen de sanitario o excusado 748. INEGI 
2005. 
En relación de viviendas con energía eléctrica existen 1043. INEGI 2005. 
En relación en viviendas con piso de tierra existen 42; de cemento o firme 895; 
madera mosaico u otro material 127 y no especificado 6. INEGI 2005. 
En relación a viviendas que disponen de televisión 944. INEGI 2005. 
En relación a viviendas  que disponen de refrigerador 627. INEGI 2005. 
En relación a viviendas que disponen de lavadora 550.INEGI 2005. 
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En relación a viviendas  que disponen de toma de agua potable 1441. INEGI 
2005. 
En relación a viviendas que disponen de computadora total 6. INEGI 2005. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
OBJETIVOS MUNICIPALES 

 
 
DEMOCRACIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
 
 
La equitativa distribución de los servicios públicos, para poder extender los 
beneficios a la mayoría de la población de escasos recursos 
La participación ciudadana en todas las actividades y decisiones que realice 
este municipio. 
 
 
DESARROLLO SOCIAL 
 
 
La atención medica demandada por la población. 
Los habitantes contaran con los espacios culturales y recreativos necesarios 
para el  desarrollo integral de acuerdo a las necesidades  de la población para 
lograr un desarrollo social exigido por la calidad de vida actual. 
La educación con profesionalismo y calidad humana para lograr un mejor 
aprovechamiento en los educandos. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO 
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Lograr un beneficio general en las áreas de producción y de servicio en general 
del municipio. 
Recorrer el camino adecuado para lograr un mejor aprovechamiento en 
relación a las actividades que generen el auto empleo existiendo una buena 
relación con las autoridades estatales para llevar a cabo todas las actividades 
productivas que se puedan realizar en el municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIAS MUNICIPALES 
 

 
DEMOCRACIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
 
Contar con la infraestructura urbana necesaria para actualizar y mejorar los 
servicios y así contribuir  al desarrollo de los habitantes. 
Promover el respeto a los derechos de los habitantes  que tienen con relación a 
la toma de decisiones de los funcionarios  del Ayuntamiento de Samahil. 
 
 
DESARROLLO SOCIAL 
 
 
Impulsar la atención medica con calidad a través de proporcionar apoyos para 
la mejora y equipamiento de los espacios destinados  a estas actividades así 
como participar en la difusión de los programas preventivos, todo esta en 
marcado en el fomento de la participación de la comunidad. 
Lograr que las escuelas  cuenten con el equipo necesario para un mejor 
funcionamiento. 



 

Plan de desarrollo municipal de 
Samahil 

2007 - 2010 
 
Motivar a la población de este municipio afín de que participen en las 
actividades culturales promoviendo la exposición de trabajos realizados con 
ellos mismos. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO 
 
 
Fomentar las actividades productivas de conformidad a las condiciones 
naturales propias del municipio. 
Fomentar la constante capacitación y la actualización de los conocimientos 
básicos  a fin de que las personas puedan realizar alguna actividad productiva 
para su beneficio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LÍNEAS DE ACCCIÓN 
 

DEMOCRACIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
 
 
INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 
Gestionar en coordinación con el gobierno del estado la construcción de una 
escuela de nivel medio Superior. 
Mantener y conservar las calles pavimentadas y los caminos rurales  para una 
mejor  
Comunicación de los habitantes de este municipio. 
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En coordinación con el Gobierno de Estado gestionaremos la ampliación de la 
carretera Samahil- Kuchel. 
Construcción de escarpas y pasos peatonales en los lugares más requeridos y 
estratégicos de esta cabecera municipal. 
Mantenimiento de los parques principales del municipio y construcción de 
nuevos. 
Construcción de pozos pluviales en la cabecera municipal para combatir 
algunas de las enfermedades. 
 
AGUA POTABLE 
 
Ampliación del sistema de agua potable en la cabecera del municipio, así como  
en las comisarías de Kuchel y San Antonio Tedzdiz. 
Vigilar que todos los sistemas de agua potable cuenten con el equipo  
adecuado con la cloración y que tengan los niveles de cloro requeridos por las 
normas de salud. 
Gestionar un tanque para el almacenamiento de agua potable para los nuevos 
asentamientos humanos. 
Brindar el mantenimiento adecuado a los motores utilizados `para el servicio de 
agua potable, tanto en la cabecera como en las comisarías. 
Vigilar y reparar cualquier desperfecto en las tuberías que distribuyen el agua 
potable a la comunidad. 
Vigilar el buen funcionamiento de las bombas que distribuyen el agua potable a 
la población. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGURIDAD PÚBLICA 
 
Gestionar la capacitación del cuerpo policíaco municipal para que, en caso de 
alguna contingencia o desastre natural tenga los conocimientos técnicos para 
tener una respuesta adecuada a la circunstancia 
Proporcionarle al cuerpo de seguridad publica todo lo necesario para el buen 
cumplimiento de su deber (zapatos, uniformes, macanas, radios, patrullas, 
etc.). 
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Instalación de señalamientos viales para mejorar la circulación en las calles. 
Capacitar al cuerpo policiaco para el conocimiento de sus obligaciones en el 
área de la administración publica municipal.  
Capacitar al juez de paz para que realice sus funciones con responsabilidad. 
 
 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
Ampliación de la red eléctrica en la cabecera municipal y las comisarías de 
Kuchel y San Antonio Tedzidz, así como proporcionar  mantenimiento en 
coordinación con la CFE a todas las redes eléctricas del municipio. 
 
Proporcionar el mantenimiento adecuado del servicio de luz eléctrica en lo que 
corresponda al ayuntamiento. 
 
Gestionar ante la comisión Federal de Electricidad (CFE), un servicio eficiente 
en el servicio de energía eléctrica. 
  
Dotar a las unidades productivas de  red de energía eléctrica para el desarrollo 
de las mismas, así como conservar y dar mantenimiento en las unidades 
productivas el servicio de energía eléctrica que ya exista. 
 
 
 
 
 
DESARROLLO SOCIAL 
 
 
SALUD  
 
Apoyar con el mobiliario necesario para prestar una adecuada atención medica 
en las centros de salud que existen en Samahil. 
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Proporcionar el apoyo requerido en cuanto a transporte de los habitantes  para 
el traslado de pacientes en los centros médicos donde les puedan prestar la 
atención requerida 
 
Realizar campañas municipales de saneamiento como son: descacharrización, 
chapeo y el combate a las enfermedades de este municipio. 
 
Gestionar la ampliación de la unidad médica rural para comodidad de los 
habitantes con el fin de mejorar la atención. 
 
Fortalecer la coordinación entre las instalaciones de salud estatales y el 
municipio para difundir la importancia  de la prevención de enfermedades en 
caso de ser necesario para la contención de estas. 
 
En coordinación con el DIF estatal combatir la desnutrición infantil. 
 
Gestionar ante las autoridades correspondientes la dotación de  vehículos que 
sirvan a la población como ambulancia para el traslado  de los enfermos al 
lugar donde le presten el servicio necesario. 
 
Proporcionar medicamentos a la población más necesitada del municipio. 
 
Solicitar ante las autoridades de salud  la asignación del personal  necesario 
para proporcionar atención todos los días de la semana. 
 
Proporcionar el mantenimiento adecuado a los departamentos en donde el DIF 
municipal presta sus servicios al municipio. 
 
EDUCACIÓN 
 
Gestionar ante las autoridades educativas estatales a fin de que estas 
proporcionen el equipamiento necesario para un mejor aprovechamiento en la 
educación publica. 
 
Proporcionar seguridad publica en las puertas de cada plantel educativo. 
 
Empezar las gestiones correspondientes para la construcción del edificio que 
será utilizado para la escuela de nivel medio superior. 
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DEPORTE 
 
Apoyar a los equipos de las diversas disciplinas deportivas con el equipo 
necesario para realizar un buen desempeño  del deporte en el municipio. 
 
Dar mantenimiento a las canchas destinadas algún deporte, y a los centros de 
usos múltiples. 
 
Mejorar las unidades deportivas del municipio. 
 
Organizar campeonatos en todos los niveles y en las disciplinas deportivas que 
se practican en el municipio. 
 
Organizar eventos deportivos en el municipio. 
 
 
 
COMBATE A LA POBREZA 
 
Apoyar a las personas de escasos recursos, en los casos de enfermedades y 
alimentación en especial a las personas discapacitadas, embarazadas y niños 
desnutridos con despensas alimenticias. 
 
Gestionar campañas para los problemas visuales  a favor de los niños de 
escasos recursos que así  lo requieran ante el Gobierno del Estado y DIF 
Estatal. 
 
CULTURA 
 
Promover cada domingo el convivió entre los habitantes  del municipio  con 
eventos culturales. 
 
Impartir talleres a través del DIF municipal para el conocimiento de alguna 
actividad cultural. 
 
Promoveremos la educación cultural en los menores a través de funciones 
educativas de cine. 
 
 
Proporcionar la constricción de un local para la casa de la cultura de Samahil. 
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Organizar convivíos en las fechas conmemorativas, para fortalecer los 
símbolos patrios  los habitantes. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO 
 
Gestionar apoyos  a través de los programas tanto Federal como Estatal para 
sacar adelante al campo en colaboración de los campesinos. 
 
Establecer la coordinación con el Gobierno del Estado para dar mantenimiento 
a las unidades productivas del municipio. 
 
Gestionar programas ante el DIF estatal a fin de que los habitantes de este 
municipio aprendan un oficio como la costura, creación de artesanías y tejido 
de hamaca etc. 
 
 
 
 
 
 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DEL PLAN MUNICIPAL 

 
 
 
Al presentar esté H. Ayuntamiento ante el pueblo que lo eligió, el Plan 
Municipal de Desarrollo 2007- 2010; Formaliza el compromiso de trabajar de 
acuerdo a los valores  en el plasmado, procurando seguir el camino que la 
misión nos señala  para lograr y realizar la visión a la que este Gobierno 
Municipal espera llegar. 
 
No cesaremos en nuestro empeño ya que con la ayuda de la sociedad civil 
revisaremos este documento las veces que sea necesario para continuar las 
acciones programadas y la evaluación de las mismas. 
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El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal esta muy agradecido 
con la participación ciudadana pues este se elaboro por los mismos quienes 
están obligados social, moral y jurídicamente a promoverlo, llevando a cabo si 
resulta necesario alguna modificación para actualizarlo según las necesidades 
del municipio. 
 
Esta instancia de planeación en la cual figuran los tres ámbitos de Gobierno, 
también tiene el compromiso de ser el que exija a este  Ayuntamiento, el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones.  
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